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El objetivo de la Educación Médica es formar médicos que promuevan la salud de toda persona. Este objetivo no está siendo logrado en muchos sitios a pesar de los progresos enormes que han sido hechos durante este siglo en las ciencias biomédicas. El paciente individual debería aspirar a un médico entrenado como un escucha atento, un observador cuidadoso, un comunicador sensible, y un clínico efectivo; pero ya no es suficiente tratar sólo algunos de los enfermos. Miles sufren y mueren cada día de enfermedades que son prevenibles, curables o autoinducidas; y millones no tienen acceso a cuidados de salud de ningún tipo. Estos defectos han sido identificados desde hace tiempo. Pero los esfuerzos para introducir una mayor conciencia social en las escuelas médicas no han sido notablemente exitosos. ....

Muchas mejoras pueden ser alcanzadas mediante acciones dentro de la escuela de medicina misma, a saber: 

1.- ampliar el rango de ambientes en los cuales los programas educacionales son realizados, para incluir todos los recursos en salud de la comunidad y no sólo los hospitales

2.- asegurar que el contenido curricular refleje las prioridades nacionales de salud y la disponibilidad de recursos que se pueden mantener.

3.- asegurar la continuidad del aprendizaje durante toda la vida, cambiando el énfasis de los métodos pasivos tan ampliamente distribuidos hoy en día, a un aprendizaje más activo incluyendo el estudio autodirigido e independiente así como los métodos tutoriales.

4.- construir tanto el curriculum  como los sistemas de evaluación para asegurar el logro de la competencia profesional y los valores sociales y no solamente la retención y recuperación de información. 

5.- entrenar maestros como educadores y no sólo como expertos en contenidos y recompensar la excelencia educacional tanto como la excelencia en investigación biomédica o en la práctica clínica. 

6.- complementar la instrucción sobre manejo de pacientes con mayor énfasis en promoción de la salud y prevención de enfermedad. 

7.- procurar la integración de la educación en la ciencia y en la práctica médica basando el aprendizaje en la solución de problemas en ambientes clínicos y en la comunidad.

8.- emplear métodos de selección para los estudiantes de medicina que vayan más allá de la habilidad intelectual y logros académicos para incluir la evaluación de cualidades personales. 

9.- estimular y facilitar la cooperación entre los ministerios de salud y los ministerios de educación , servicios de salud comunitarios y otros organismos relevantes en el desarrollo de políticas, planificación, implementación y revisión de programas. 

10.- asegurar políticas de admisión que adecuen el número de estudiantes entrenados a las necesidades nacionales de médicos. 

11.- incrementar las oportunidades de aprendizaje, investigación y servicio conjuntamente con otros profesionales correlacionados con la salud; como parte del entrenamiento para el trabajo en equipo. 

12.- reconocer la responsabilidad de asignar recursos para la educación médica continua. 

Reformar la educación médica requiere más que acuerdos: requiere un amplio compromiso para la acción, liderazgo vigoroso y voluntad política. En algunos ambientes necesita inevitablemente del soporte financiero, pero mucho puede ser alcanzado  por la redefinición de prioridades y por una reasignación de lo que está actualmente disponible.     

